
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

HONORABLE ASAMBLEA: 

H. Congreso de Ia Unión 
Comisión Permanente 

Tercera Comisión de Trabajo 
Hacienda y Crédito Público, 

Agriculfura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas. 

Tetcer Año de E}etciclo 
LXIV Legislatura 

_A, la Tercera Comisión de Trabcjo de le Corrisión Pe~·manente, 
correspo~dien~e al Segundo RecesD del Tercer AF,c de Ejercicio de la LXIV 
Legislatura de! H. Congreso de la un;ón, le fueron turnad::J$ para su estudo 
y eloboradór. ae dictamen correspcncilen~e, la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, por conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, en coordinación con la Secretaría de Marina, o realizar una eficaz 
tarea de inspección y vigilancia pesquera; a que se modifique el morco 
regulatorio para establecer límites a la flota de altura y mediana altura, 
principormente Jo de atún y camarón, respecto de los sitios cercanos o la 
costa, poro que no afecten a los habrtantes de las comunidades costeras y 
no dañen las especies marinas en dichas zonas, así como a lo Secretario de 
Hacienda y Crédito Pút>llco a incluir en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal2022, recursos solicientes a 
la inspección y vigilancia en esta materia. 

Con fundamen"'o en lo díspuesto po" ros artículos 78, fracción lll de la 
Constitución Polníca de los Estados :.Jnldos ~v~exicanos; 116, 122, 127 y demás 
relativos de !a :..ey Orgánica de' Congreso Genera1 de los Estados Unidos 
t/~extcanos, así como les· adfculos 176 y demás relafvos del Reglarr,entc 
para el Gobierno ;nter:or de. Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, hcb:e'ldO anatwdo el contenido de las Propos!cio:~es con 
Punto de Acuerdo, esta Comisión dlctomlnadc;a somete a lo consideración 
de !os integrames de esta Honorab:e Asamblea, el presente dictamen al 
tenor de la s!guieme; 

METODOLOGfA 

l. E'l el capítulo ¡¡ANTECEDENTES", se aa constancia del trémi .. e de ;nido 
de! proceso !egh:lat!vo y de la recepciór del ;u~no oa'a 'a elaooració11 
de! dlctamer: de ia P(opos!c1ón con Punto de Acuerdo y de los trabajos 
previos de esta Comisión dlctam:nadora. 

Comisión PerrTI"Jnente, o??. de julio de 2021 
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Dictamen de la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, en coordinación con la 
Secretaría de Marina, a realizar una eficaz tarea de inspección y 
vigilancia pesquera. 

11. En el capítulo "CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES", se sintetiza el 
alcance de la proposición de mérito. 

111. En el capítulo "CONSIDERACIONES", se expresan los argumentos de 
valoración de la proposición y de los motivos que sustentan la resolución 
de esta dictaminadora. 

IV. En el capitulo "ACUERDO", la Comisión emite su decisión respecto a la 
proposición. 

ANTECEDENTES 

l. La Senadora Audelia Esthela Villoreal Zavala del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de esta Comisión 
Permanente, el día 31 de mayo de 2021, la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al· titular de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, por conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura 
y Pesca, en coordinación con la Secretaría de Marina, a realizar una 
eficaz tarea de inspección y vigilancia pesquera; a que se modifique el 
marco regulatorio para establecer límites a la flota de altura y mediana 
altura, principalmente la de atún y camarón, respecto de los sitios 
cercanos a la costa, para que no afecten a los habitantes de las 
comunidades costeras y no dañen las especies marinas en dichas 
zonas, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a incluir 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022, recursos suficientes a la inspección y vigilancia en 
esta materia. 

Mediante oficio No. CP2R3A.-394, de misma fecha, la Mesa Directiva de 
la Comisión Permanente, turnó a esta Tercera Comisión de Trabajo, la 
Proposición especificada para su análisis y dictamen correspondiente. 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

La Proposición con Punto de Acuerdo presentada por lo Senadora Audelia 
Esthela Villareal Zavala, expone que la pesca y la ocuacultura nacional 
afrontan múltiples problemas. 

Comisión l·'elmoneniG, a 22 do julio do 2021 
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Dictamen de la Tercero Com(sión de TrabaJo de lo Comisión 
Permanente del ti, Congreso de la Unión a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta ál titular de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rvrar, por conducto de lo Comisión 
Nacional de Acuacvlhno y Pesca, en coordinación con la 
Secretaría de Marino, o realizar una eflco:~: tare-o de inspección y 
vigilancia pesquera. 

La Senadora promovente considera qL:e e 1 problema más severCJ que 
enfrenta la pesca r¡acíonal es la falta de inspecclón y vig'lancio eficiente, 
ya que só!o hay unas cuantas decenas de inpectores para :~~ós de 11 mil 
k:!ómetros de ¡;toraL sin co!ítar con ríos y lag(;ras, ni la r,ecesidad de "eallzar 
revisiones pemmnentes en centros de acopio y de venta -de productos 
pesqueros, lo que fla detoríado_ el crecimiento de la oesca HegeL 
a~ec .. ando la susreniabilidad ambiental de nuestros !itora!es y ¡e econorníc 
ce los pescadores, 

También señala que org::::nizaciones pesqueras Gar reparado ql;e la pesca 
Ilegal represento hasta e: 60% de la producciór '1ccioncl, 

En ese sentido, re~iere que 1a !_ey General de Pesco y Acuocultura 
Sustentables (LGPAS), establece como objeto do la :nspección y vigilancia 
pesquera, garantizar la conseNac!on, ;C preservación y e¡ 
aprovecharniento de los recursos pesqueros y establecer :as bases para su 
adee~.;ado fomento y adMinistración, 

De acuerdo con dicho cuerpo no111at1vo, la inspección y v'gilonda y el 
adecuado aprovecham;emo sustentable de nuestros rect...rsos pes-queros y 
acufcolcs corresDonde al Gobierr;o federaL a través de la Secreta;ía de 
Agricultura y Desarrollo R~.:rcl (SADER) y su órgano odr:'illistraiivo 
descorcent:ado ia Comisiór Nacional ae Acvacu!turo y Pesca 
(CONAPESCAj, con el apoyo de la Secretario de Marina. 

La Senadora expone que hace unos meses, se me"lcionó por parTe ae 1cs 
autoridades federales, qJe !a :nspecciór, y vigi1ancio serfc trasladada a :a 
Secreta~ía de M_ari.-la, sin embargo 'lasta ahora no ha suced;do, a pesar oe 
que ia Armado de Méxic·o apoya en esa tarea. 

Igualmente, derJ:Jrcia que el programa de Bien pesco, q'Je co•1s!ste er~ u'l 
aooyo anuo! de 7 mi1 200 pesos o troves de :a Secretaría del Bienestar, ~o 
resul~ado irsuf1cie'1te para las y los pescadores. 

Adicionalmente, refiere que CONAPESCA cuenta co~ apenas 
aproxlmadamen~e 150 'r:spectores para todo eJ país. Así corr>c que au·-ante 
el ejercicio 2:J 18 se le asígnaron 3,55 l ml,!ones de pesos, pero en 2:J 19 el 
presupuesto se reoujo a 1,700 r111:6nes de pesos. En 2020 la as:gnetción 
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Dictamen de la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, en coordinación con la 
Secretaría de Marina, a realizar una eficaz tarea de inspección y 
vigilancia pesquera. 

presupuesta! fue de 1,200 millones de pesos y para 2021 sólo se contempló 
1,039 millones de pesos, 

En cuanto a los recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
destinados a la inspección y vigilancia, apunta que ha disminuido en 
similares proporciones. En el2007 se le presupuestaron 249 millones de pesos, 
no se le etiquetaron en el siguiente año y de 2009 a 201Sios montos anuales 
aprobados fluctuaron entre 60 y 100 millones de pesos; de 2017 a 2019 se 
redujeron significativamente y a partir de 2020 desaparecen del PEF. 

La promovente expone que, de acuerdo con la Cámara Nacional de la 
Industria Pesquera (CANAINPESCA), la producción nacional supera los 42 mil 
millones de pesos, en más de 11 ,000 kilómetros de litorales, por lo que 
requiere una valoración adecuada del costo-beneficio de la inspección y 
vigilancia apropiada. 

Asimismo, ejemplifica el caso de Baja California Sur, que con sus 2 mil 131 
kilómetros de litorales, es la entidad con mayor extensión de costas en 
México, y cuenta con importantes recursos pesqueros, sufriendo 
consecuentemente la mayor afectación por la pesca ilegal. 

A pesar de lo anterior y de la gran diversidad de especies, muchas de alto 
valor comercial como la langosta, abulón, caracoL camarón, o las 
destinadas a la pesca deportiva, el estado de Baja California Sur cuenta 
con solo cinco inspectores federales de pesca. 

En sentido, el pasado mes de febrero prestadores de servicios turísticos de 
Mulegé denunciaron que más de 1 O barcos sardineros pescaban cerca de 
la costa con redes que tocan el fondo marino y arrastran todo tipo de 
especies, desde alevines hasta organismos adultos, lo cual genera un severo 
impacto ambiental y provoca contaminación ambiental en el mar y en la 
zona costera. 

También la Unión de Propietarios de Embarcaciones de Pesca Deportiva de 
Los Cabos, presentó recientemente denuncias respecto a barcos 
camaroneros, que pescan muy cerca de la orilla frente a las costas de Los 
Cabos, mediante arrastre, llevándose todo a su poso, comprometiendo 
tambi8n su actividad, ante la depredación voraz de barcos camaroneros, 
ya que este tipo de barcos capturan en sus lances todas las especies que 

Comisión Pe~·mannr11e, n 22 do julio de 2021 
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H, CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Dictamen de la Tercera Comisión de Trabajo de lo Comisión 
Permanente del H, Congreso de lo Unión o lo Propo¡lclón éon 
Punfo de Acuerdo por el que se exhorto al titutor de lo Secretaria 
da Agrlcvltoro y Desorrollo Rural. por conducto de la Comisión 
Nacional de AcvoculhHa y Pesca, en coordinQción con lo 
Se<:retarfa de Marino, a realizar una eficaz torea de inspecdón y 
vigilancia pesquero. 

arrastran y sólo aprovechan e! recurso camarón, desechando todas 1as 
demás, las cua,es son arro!odas al r:~or. 

Ante esta situación, la prorr,over-te considera r.ecesar'o que se continUen 
!os trámites de creaciór¡ de: área natura: protegldn del !itorol del Golfo de 
Calíbmic, P"oceso qL:e se e:~cuentra odualmen~e pendieme, 

También retoma oue, el pasado el pasado 30 de abril. se dec;eró un 
e.11bargo por parte de! Gobierno de Estados Unidos contra·lo p¡·oducción 
nacior;al de! camarón mexicar¡o de attomar, excepio de! producido ert 
granjas acuíco!os. Esto rnedldc afecte tarYJb'én a los pescadores riberef1os. 
quienes, en Baja Califorrla Sur, llegar: a capturar hasta 2 mil 500 :onelados 
de camarón en la zafra que !niela en s.ep+iembre y concluye E;n mat:o; ccn 
lo cual se beneftc'an aproximadamente l ,600 pescadores y genera 
adidonalm.ente más de 1,500 emp!eos directos e índ?:ectos. 

Derivado de lo anterior, la CONAPESCA h;vo que pot"er en marche 
ccc'ones encaminadas a recupera; a ic brevedad ·la certificación del 
·;jObierr.o de Estaaos Unioos de América e la pesquería del camarón cor¡ 
rnedidas oreventivas y cor;eclivas, como cursos de capod+aciór. y 
seguim1ento a ios procedimientos de coiíficadón de iníraccic'les, además 
de un programa rr:ás intenso de Inspección y vigilancia, en un traoajo 
coord'nado entre la propio CONAPESCA, la PROFEPA y lo SEMAR paro 
solventar las observaciones que dieron origen al embargo, 

Así mismo. recalce que nuestro pds deoe observar que en e' Capí7uio de 
f'.,i¡:eoio Amb'er:te del T··MEC se incoroo~aron obl;gaciones respecto oe 
pesca prot',ibida, no sus~err·ables, Turtiva, flegal. q~e no oro+ejc especies 
rr,arinas en oeligro de axtínción y el comp;o:niso de proteger bóbitats 
moriros, !o c:Jal Implica ob:igaciones muy concretas pa:a el Estado 
Mexlca~lO en SL.: conjunto, so pena de generarse en ei corto plazo sa·1ciones 
derivados de! propio T-MEC y su Capitulo 24 sobre Medio Arnbiente, que 
establece responsabilidades in~erentes a esto meterla, 

Con bese en lo anterior, la Senadora y¡:lareal Zc1va!c considera necesario 
que se CL.:m pla la LGPAS en inspecció:; y v:gi!oncla, a t:n de :ograr :a 
preservación de los recursos pesqueros del cais, así co:-no cu;npiir con lo 
dispues7o en la legislación 'iacional y !os acue~dos intemacionaies suscritos 
por el Estado rlexicono, 
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Dictamen de la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría 
de Agricullura_y Desarrollo Rural, por conducto de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, en coordinación con la 
Secretaría de Marina, a realizar una eficaz tarea de inspección y 
vigilancia pesquera. 

P_or último, argumenta que la pesca y la acuacultura en el país no deben 
abandonarse, se tienen que ordenar y atender debidamente, exigiendo 
que se cumpla con la ley y se proteja a los pescadores que realizan esta 
actividad, o los consumidores de estos valiosos y nutritivos recursos naturales 
y en general a todo el pueblo de México. 

Con base en lo expuesto anteriormente, la proposición que se dictamina es 
del tenor literal siguiente: 

"PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al titular de la Secretarra de Agricultura y Desarrollo Rural 
y al titular de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en 
coordinación con la Secretaría de Marina, a realizar una eficaz tarea de 
inspección y vigilancia en materia pesquera, o fin de cumplir con su 
responsabilidad legal, así como con las obligaciones contraídas en los 
diversos acuerdos internacionales suscritos por nuestro país, principalmente 
el T-MEC y su Capítulo 24 sobre Medio Ambiente, a fin de evitarla imposición 
de sanciones bilaterales, como el reciente embargo sobre el camarón 
decretado por el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a incluir en 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de lo Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, recUrsos económicos suficientes para que la Cor'nisión Nacional 
de Acuaculturo y Pesca, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
y la Secretaría de Marina, cuenten con los elementos necesarios que le 
permitan cumplir con la función de inspecéión y vigilancia en materia 
pesquero y dé recursos naturales, así como para que dichos montos sean 
etiquetados dentro del Programa Especial Concurrente para 2022. 

TERCERO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y al titular 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesco, a que modifiquen el 
marco regulatorio aplicable para establecer límites a la flota pesquera de 
altura y mediana altura, principalmente la de atún y camarón, respecto de 
los sitios cercanos a la costa de Baja CaUfornia Sur, a fin de evitar que 

Comisión l)e¡rnononle. o :?2 de julio de 20:?1 
6 



Dictamen de ra Tercera Comisión de Trabojo de la Comlilón 
Permanente del H. Congreso de la Unión a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorto al Htulor de !a Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, por condoclo de lo Comisión 
Nacional de AcvacuHura y Pesco, en coordinoclón con la 
Secretaría de Marlna, o realizar una eficáz toreo de inspección y 
vigilancia pesquera. 

afecten íos _actívidctdes marítjmas de ios habitantes de íos comunidades 
costeras y que dátlen !as especies marinas que se des-arrolfon en esos 
zonas." 

De conformidad con lo aP~efiormen~e expJssto e'1 le P:opcsición qve se 
dictam:ra, se hacer; las sig~ientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.· cas legisladoras y legisladores lrtegrantes de esta Tercera 
Comisión de Traba:o, coinc!dlmos con la senadora promovente respec;o a 
las grandes afectaciones que conllevan :a pesca 11egal V e, embargo por 
parte del Gob;erno O: e los Estados Unicos de América al ca(r1aróP mexicano 
a:e altamar. 

SEGUNDA.~ De acuerdo con la Administraciór Nacional Oceán":ca y 
Atmosférica de Estados Unidos- de Américc (NOAA}, se detectaron 
irregu:aridaCes y deficienck:~s en :a aplicación de Dispositivos Excluidores de 
To:iugos \08) por rrie"'líb~os de !o t!o1c pesquero nacional ae ca'Y'~arór, lo 
que derivó en el ernbargo al cama;bn mexlcatio de Ol'arr-,ar. 

TERCERA ... D8 acuerdo con la Organ:Zaci6n de :as NacioneS Unidas ::>era la 
AJlmentación y !a Agricultura (FAO por sus siglas en 'nglésj en su putlicaciér: 
"Gu{a deí administrador pesquero"/, en materia pesquera setlala que: 

. ,resuito importante hacer referencia a 10 de·fir;!ción descwoiiada por 
una Consulta de Experros de FAO en 1981 íFAO, 198 1): 
(i) seguimfenh- cbligaciór; constante de cuantificar ias característicos 

del esfuerzo pesquero y el rendimienfo de /os recursos; 
(ii) contrcl - condiciones n:::>rr::ativos en que puede itevarse a cabo !a 
explotación de :os recursos; y 
[ifi} vigi!ancio nivel y tipo de las obseNaciones necesarias para 
man11ener el cumplimiento de los controles r;orrrr:Ji{vos 1"mpuestos sobre 
fas actividades pesquems. 

CUARTA.· Ei Estado mexicano estó obligado a reallzcr cno eklente 
inspección y vigila:!cia al sector pesqvero, cor e! objetivo de comOatir y 

1 ONU, F.l\0" "Guto deí administrador pcsquerc". 20~5. 
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Dictamen de la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de lo Comisión 
Nacional de Acuacullura y Pesca, en coordinación con la 
Secretaría de Marina, a realizar una eficaz tarea de Inspección y 
vigilancia pesquera. 

mitigar la pesca ilegal, de conformidad con la legislación nacional relativa 
a la materia y a los Tratados Internacionales suscritos. 

QUINTA.- Es necesario se fortalezca la vigilancia y supervisión del sector 
pesquero por parte de las autoridades, para no afectar más a las personas 
que, cumpliendo con los requisitos y dentro del marco de la normatividad 
correspondiente, se dedican a la pesca legal. 

SEXTA.- Las y los legisladores de esta dictaminadora, reconocemos que es 
necesario fortalecer las acciones que erradiquen las pesquerías ilegales, no 
declaradas y no reguladas, lo que sumado o la cado vez estricto vigilancia 
en los mercados internacionales, repercute en lo industria pesquera · 
nacional. 

SÉPTIMA.~ Es necesario etiquetar recursos presupuestales destinados a la 
vigilancia pesquera, con el objetivo de que se cuente con las condiciones 
óptimas para realizar los actos de autoridad necesarios paro el combate de 
lo pesca furtiva. 

OCTAVA.- Las legisladoras y legisladores de esta dictaminadora, 
coincidimos con la promovente en la imperante necesidad de que las 
instancias responsables de los tres órdenes de gobierno, coordfnen y 
concentren esfuerzos con el sector pesquero para planear en conjunto 
estrategias eficientes de supervisión y capacitación que combatan 
oportunamente la problemática de la pesca ilégal. 

Por lo anteriormente expuesto, las y los legisladores integrantes de esta 
Comisión sometemos a consideración de este honorable pleno, el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a la Secretaría·de Agricultura y Desarrollo Rural y la Secretaría de Marina, así 
como los gobiernos de las entidades federativas, para que en el ámbito de 
sus atribuciones y de manera coordinada, en términos de lo previsto por la 
Ley General de Pesca y Acuacultura incrementen y refuercen la inspección 
y vigilancia de las actividades pesqueras y acuícolas de conformidad con 

Comisión flmmonel"1tc, o 22 de julio cic 20/.1 
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H CONGRESO DE ..A UNíÓN 
COM!SIÓN PERMANENTE 

Dictamen de la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se &xhorta ol titular de lo Se<: retaría 
de Agricultora y Demrrollo 'Rural, por conducto de la Comisión 
Nacional de Acuacultoro y Pesca, en coordinación con la 
Secretaría de Marina, a realizar una efk:oz tarea de Inspección y 
vigiloncla pesquero. 

las dlsposiciO'les legales aplicab:es nacio_'lales, asf coro CO'l los T:atados 
ln~ernacionales vigenTes en !es que t,Aéxico sea pcrte. 

SEGUNDO. La Comisión Perncanente del h. Congreso de la Unión exhorta e:¡ 
la S-ecretaría de Agriculh..:ra y Desarrollo R~ral, y o la Comisíór Nacio~al de 
Acuocui1Ura 'l Pesca, oara que en ejerC:cio de sus "'acultades y en 
coordinacién con la Secretaría de Marina, anOiicen, jJnto con las demós 
autoridades competentes y reoresentantes de !es sectores pesqueros, la 
posibilidad de modificar el mateo reg.Jiatorlo aplicable pera establece~ 
:fmites e :a f!ota pesquera de cltura y :nediana altura. respecto de los s··ios 
cercanos a les ePtidades costeras del país, a fin de evitar que se afec+en las 
ac:ividades marítimas de las y !os hab!tantes de las comunidades costeras 
y que dañen ~as especies marinas que se desarrollan en esas zonas. 

TERCERO. Le Com:sión Permane.1te del H. Cocgreso de lo Uoióc exhorra 
respetuosamewe a la Secretoria de .oociendo y crédito Público pare que 
anal: ce la viabllidod de ampliar los recursos en el Proyecio de Presupuesto 
ce. Egresos de lo Federación para el Ejerc;cio Fiscal 2022_. a fin de qJe las 
auroridaces co(re-spondientes. cuenten con los elementos necesarios qve 
les penrü+an cumplir con :a funció:1 de inspección y vlgilcncla en ma~erla 
pesquera y de recursos naturales, 

Dedo en el Senadq de la Repúb'ica, a 22 de julio ae 2021. 
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO .DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. KENIA LÓPEZ RABADÁN 

PRESIDENTA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVA A LA INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permonenie 

H, Congresc de ia Cnlór, 
cX!V legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA t, LA REUNIÓN ORD!NAR A DE lA TERCERA COM;s!ÓN DE 
HACIENDA. Y CRÉDITO PÍJBUCO. AGRICULTUR.A. Y FOMENTO, COMUNICACiO\ES 
Y OBRAS PUBliCAS DE LA. COMISIÓN PERMI,NENJE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERC<R AliO DE EJERCICIO LA, LXIV ~EGISll\TURA DH H. CONGRESO DE lA 
UNIÓN, CELEBRADA El22 DE JUliO DE ?,021 EN SU MODAUD,\D A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

fiRMA 

SEN, ANA !lilA RIVERA RIVERA 

SECRETARIA 

REG~JRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYEC10 DE DICTAMEN JE LA ERCER,\ 
CO!v,ISIÓI\ :JE lR,~BAJO DE LA C:OM SIÓN PERMANENTE, CORRESPQ,\:JIENTE .A. LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RHATIVA A lA INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTfNC10N 



Tercera Comisi6n de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA El22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

DIP. MARIANA RODRÍGUEZ MIER Y 
TERÁN 

SECRETARIA 

FIRMA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVA A LA INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA. 

A FAVOR 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA El 22 DE JULiO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. JOSEFINA SALAZAR BÁEZ 

SECRETARIA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYEcTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVA A LA INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. ALEJANDRO ARMENTA MIER 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVA A LA INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UMÓN 
COMISióN PERMANEI\TE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de ia lJnlór 
LXIV Leg'sla+vra 

Tercer Año de Ejercido 

liSTA DE ASISTENCIA A lA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERC!"RA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRíCU~TURA Y 'OMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PC5UCAS DE lA COMIS'Óf1 PERMANE>HE Del SEGUNDO RéCESO DE~ 
TERCER ARO DE EJERCICIO LA LXIV LWISLATURA DEL H. CONG~ESO DE LA 
UNIÓN. CE~EBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALI)AD A DISTA~•CIA A 
T~AVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. JOSÉ NARRO CÉSPEDES 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMAN=NTE. CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSIC·ÓN CON PlJNTO DE ACUERDO RELATIVA A LA INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. MANUEL GÓMEZ VENTURA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVA A LA INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H, Coogreso oe la Un1ón 
~X: V Legisla! "ro 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE AS!SENCIA A ,A REUNIÓN ORDNA,IA DE lA TERCERA COMISIÓf< DE 
eiACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ACR:CULTCJRA Y F(WBHO, COMUNICACIO'lES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE cA COMISiÓN PERMANENTE DEL SEGIJNDO RECESO DEL 
TERCER ANO DE EJERCICIO ,,\ LXIV cEG'SLATJRA DEL H. CO;.,GRESC DE LA 
UNIÓt,, CELEBRADA El. 22 DE JUliO DE 2021 EN SU MODALIDI\D A D:STANCIA A 
rRAVtS D: LA PLATAFÚRMA o:G!L4.L ''CISCO W::BEX ME::TI:..!GS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. MARCO ANTONIO MEDINA PÉREZ 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VQI';\CIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCER/\ 
COMISIÓN DE TRABAJO DE lA COMISIÓN PERMANENTE. CORRESPONDic"TE A 
LA PROPOSICiÓ\1 CON PUNCO DE ACJERDO RElATIVA A LA NSPECCIÓ'J Y 
VIGiLANCIA PESQUERA. 

VOTACIÓN DEl DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO. COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. LAURA IMELDA PÉREZ SEGURA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVA A LA INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
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H. CON4RL'SO DE LA UNIÓN 
COMiSIÓN PERMANt:.NTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H, Congreso de lo Unión 
cX!V Legis'a:ura 

Te•cer A'o de Ejerc:cío 

LIS~.'\ DE AS!STE~CIA A ~ REUNIÓr' ORD 1NARIA DE lA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRtDITO P:ÍOLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, cor.;,UN'CACiONES 
Y OBRAS PÚ3liCAS DE lA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNOO RECESO DEl 
TE,~CER AÑO DE EJERCICIO LA LX:V LEGISLATURA DEL Y, CONGRESO DE lA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 202' EN SU MODAL:DAD A DISTANCIA. A 
TRAVÉS DE LA PlKAFORMA ::liGITAL "CISCO WE2EX MEETING$", 

ASISTENCIA 

DIP, FABIOLA RAQUEL LOY A 
HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

FIRMA · 

REGS~RO DE LA VOTACIÓN :lEc PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMIS'ÓN DE TRABAJO DE lA COfv\IS ÓN PERMANE;.JTE, CO~RESPQ!';OlENTE A lA 
PROPOSICIÓCI CON PUNTO DE ACUERDO RElATiVA A, i_A INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

·:~_ .. _,_, 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

•

•••• • •• 
•' ... 

. -~-..... INTEGRANTE 

DI P. ZULMA ESPINOZA MATA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVA A LA INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

. ' 



H. CONGRSSC DE LA :.JNIÓN 
COk<•!SION PERttANENE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Com~síón Permanente 

H. Congreso de 'a Unlén 
cXIV Legislatuca 

Tercer Afio de Ejerdcío 

LIS~ A DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINAR:A DE LA TERCER;'. COMISIÓN :lE 
HACIEN:JA Y CRÉD'TO PÚBLICO. AGRICULTURA Y FOMENTO, COMU:JICACIO'lES 
Y OBRAS PÚ3UCAS DE LA COMISIÓN PER'v'.ANENTE DEL S':GUNDO RECESO DEL 
TERCER A'lO DE EJERCICIO LA cXIV LEGISLATuRA D"CL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN. CELE3RADA EL 22 DE JULIO uE 2021 "C'I SU MODALDAD A JISTANCA A 
TRAVÉS DE LA PLATNORMA JIGiTA.L "CISCO WEBEX MEETNGS". 

ASISTENCIA 

DIP. ADRIANA PAULINA 
TEISSIER ZAV AlA 

INTEGRANTE 

FIRMA 

r--->. 

&l/1 k4ív' 

REGISTRO ::lE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRMAJO DE LA COMISIÓN PERMAt<EN TE. CORRESPQ!';DIE"iTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVA A LA INSPECCÓt' Y 
VIC'~ANCIA PESQUERA. 

A FAVOR 
/",-;;¡ 

/ j A f/\,'V\ \¿NI/' 

VOTACIÓN DEl DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 


